
Año LXVL Sábado 14 de Enero de 1899. Núm. 12.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za b a s o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÍO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por '' ia.

Las reclamaciones de números se hará’ 
tro de los cuatro días inmediatos á la fer 
los que se reclamen; pasados éstos, la Ad' 
tración sólo dará los números, previo t . 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseU . 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi. 
*1 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
safe Roí b t ín , dispondrán que se fije un eiempiar en el sitio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I na Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 12 Enero 1899)
........................ j । । ■ ———-ee—a—=SKnBN

____ SECCION SEGUNDA

60BIEM0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado l.°—Cimtlar.
Encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia den inmediato conocimiento á este 
Gobierno, de haber cumplido con lo que preceptúa 
el art. 25 de la ley de Senadores de 8 de Febrero 
de 1877 y de las reclamaciones que se produzcan 
y recursos que posteriormente se entablen contra 
las decisiones de los Ayuntamientos.

Zaragoza 13 de Enero de 1899.—El Goberna
dor, Germán Avedillo.

SECCI0N QUINTA
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso-adminlstrativo.
SECRETARÍA.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
28 de Noviembre de 1898.—D.a Beatriz Mur

ciano y Oquendo, contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo de Hacienda de 8 de Junio de 1898, 
sobre derecho á pensión del Montepío de Correos.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley 
orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid 11 de Enero de 1899.—El Secretario 
mayor, J. González Tamayo.

SECCION SEXTA
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento 

verificado en esta villa para el reemplazo del año 
actual, conforme al caso 5.° del art. 40, Manuel 
Barrachina Minguillón, hijo de Severo y María; 
Romualdo Mora Barrachina, hijo de Antonio y 
Martina, y José Cercos Meseguer, hijo de José y 
Josefa, se cita á los interesados para el acto de la 
rectificación, que tendrá lugar en la Sala Capitu
lar de esta villa el día 29 del actual y hora de las 
nueve de su mañana, por si tuviesen que hacer al
guna reclamación; apercibidos que de no oonpare- 
cer les parará el perjuicio á que haya lugar.
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Escatrón 12 de Enero de 1899.—El Alcalde 
ejerciente, Agustín Príncipe.—P. S. M., el Secre
tario, Pedro Juan Millán.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los 
mozos que á continuación se expresan y cuyo pa
radero se ignora, así como los de sus padres, los 
cuales se hallan incluidos en el alistamiento por 
esta ciudad, para el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército del año actual; para que el día 29 de los 
corrientes y hora de las diez de su mañana, se 
presenten en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial, donde tendrá lugar el acto de la rec
tificación del alistamiento.

Lo que se hace público por medio del presente, 
para que llegue á conocimiento de los interesados.

Monos que se cUau.
Vicente Gruíu Claramente, hijo de Juan y María.
Mariano Buenaoasa Villalba, hijo de Bernardi- 

no y María.
José Diez Arbones, hijo de Pedro y Agustina.
Mariano Oros Beltrán, hijo de Mariano y Va- 

lera.
José Rafales Martín, hijo de José y María.
Manuel Fontaned Vallespí, hijo de Manuel y 

María.
Antonio López Huarte, hijo de Domingo y Es

tefanía.
Caspe 12 de Enero de 1899.—El Alcalde, Vi

cente Sancho.

Comprendidos en el alistamiento de esta villa 
para el reemplazo del año actual, los mozos Virgi
lio Clavería Mendoza, hijo de Santiago y Rafaela, 
y Francisco Vera Belio, de D. Francisco y doña 
Luisa, cuyo actual paradero se ignora, así como el 
de sus padres, se les requiere por medio del pre
sente de comparecencia para el día 29 del actual, 
á las diez de la mañana, en las Casas Consistoria
les, á donde tendrá lugar el acto de rectificación 
del alistamiento; advirtiéndoles de que en caso 
contrario les parará el perjuicio á que haya lugar.

Quinto 12 de Enero de 1899.—El Alcalde, Pa
blo Diarte.

Habiendo sido comprendido en el alistamiento 
en esta localidad para el reemplazo del Ejército 
del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 
de la ley, el mozo Domingo Mamés Gil Hernán
dez, hijo de Roque Gil Carbonell y María Dolores 
Hernández Rosa, gitanos, tratantes en caballerías, 
cuyo paradero se ignora, se cita á dichos interesa
dos para el acto de la rectificación que tendrá lu
gar ante este Ayuntamiento en sus Casas Consis
toriales el día 29 del actual y hora de las diez de 
su mañana; bajo apercibimiento que de no presen
tarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Fuendejalón 11 de Enero de 1899.—El Alcalde, 
Manuel Moreno.

Hasta el último día del presente mes se admiti
rán en la Secretaría de este Ayuntamiento las de
claraciones de altas y bajas que los contribuyen

tes de este término hayan sufrido en su riqueza 
rústica, urbana ó pecuaria, previa presentación de 
los oportunos documentos legales.

Bardallur 10 de Enero de 1899.—El Alcaldej 
Manuel Lahuerta.

Las liquidaciones del presupuesto municipal de 
1897-98 y los presupuestos adicional y refundido 
para el año de 1898-99, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento desde esta fe* 
cha al día 20 de los corrientes.

Castejón de las Armas 4 de Enero de 1899.— 
El Alcalde, D. S. O., Celedonio Forráz, Secretario.

Hasta el día 15 de Febrero próximo se admiti
rán en la Secretaría de este Ayuntamiento las al
teraciones de riqueza que hayan sufrido los con
tribuyentes vecinos y forasteros en su riqueza in
dividual, previa presentación de los documentos 
justificativos necesarios.

Villafeliche 9 de Enero de 1899.—El Alcalde, 
Vicente Núñez.

------ *----------

Los presupuestos adicionales y refundidos, li
quidaciones de ingresos y gastos y las cuentas 
municipales del año económico de 1897-98, se ha
llarán de manifiesto durante 15 días en la Secre
taría de este Ayuntamiento; dentro de dicho pe
ríodo podrán presentar los vecinos las reclamacio
nes que crean conducentes.

Tosos 9 de Enero de 1899.—El Alcalde ejer
ciente, Faustino Valios.

Las cuentas municipales correspondientes á los 
ejercicios de 1888-89, 89-90, 90-91, 91-92, 92-93, 
93-94, 94-95, 95-96 y 96-97, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corporación por tér
mino de 15 días, dentro de los cuales podrán ha
cerse las reclamaciones pertinentes.

Alcalá de Ebro 9 de Enero de 1899.—El Alcal
de, Alejo Idoype.—P. A. de la J. M., Luis Diez 
de Isla, Secretario.

Hasta el 31 del actual se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento todas las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
sus riquezas de rústica, pecuaria y urbana, previa 
presentación de los documentos que lo justifiquen.

Pomer 8 de Enero de 1899.—El Alcalde, Angel 
Rebuelto.

Desde el día 15 del corriente mes al 31 del mis
mo, durante las horas de oficina, se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las alteracio
nes que hayan sufrido en su riqueza individual los 
vecinos y terratenientes, previa la presentación de 
los documentos legales que lo acrediten. , 

Orcajo 8 de Enero de 1899.—El Alcalde, José 
Valenzuela.

M.C.D. 2022
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
SECCION SEGUNDA—Minas.

Por decreto de esta fecha he acordado aprobar los expedientes de registro de las minas cuyos nom
bres y demás circunstancias se expresan á continuación, de conformidad con lo prevenido en el art. 36 
de la ley de Minas, y disponer que se expidan los oportunos títulos de propiedad á favor de los regis
tradores, transcurridos que sean los 30 días que señala el art. 37 de la citada ley sin haberse apelado 
de este decreto, y cumplido lo que determina el art. 56 del reglamento para la ejecución de la ley.

Lo que anuncio en este periódico oficial para conocimiento del público. 
Zaragoza 10 de Enero de 1899.—El Gobernador, Germán Avedillo.

Número 
del ex

pediente
NOMBRE DE LA MINA

CLASE 
del mineral

Número 
de 

pertenen
cias

t e r min o  mu n ic ipa l
NOMBRE 

del registrador

348 Emilia............................... Plomo, 12 Villalengua. José Dalmau. ■
350 Santa Bárbara................. Cobre. 12 Tobed. Manuel Sediles.
851 San Miguel....................... Sal. 4 Pradilla. Bienvenido Lostalé. •
352 Estrella............................. Hierro. 12 Alpartir. Manuel García.
354 Pilar........'....................... Idem. 12 Ateca. El mismo.
355 Manuel............................. Idem. 12 Santa Cruz de Tobed El mismo. '
356 Juanita............................. Idem. 12 Munébrega. El mismo.

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

IMPUESTO DE MINAS.—Segundo trimestre de 1898-99.
Relación de las minas que se Kan explotado en dicKo trimestre, segím las relaciones presentadas por las 

interesados con expresión del producto obtenido y demás datos que se expresan.

n o mb r e
de la

en explotación

NOMBRE 

del 
dueño 6 explotador.

c l a s e

del mineral.

Número 
de quintales 

métricos

PRECIO 
en 

boca mina

IMPORTE

Pesetas.

2 por 100 
producto 

bruto

Pételas.

Ley de Presu
puestos de 28 
Junio de 1898

40 por 100 
recargos tran

sitorio 
y guqrra
Pételas.

TOTAL 
para 

el Tesoro

Pesetas.

9 Angel.............  
Enriqueta..........  
Condal ..........
Dichosa ...............  
^Peranza..........  
t , Porvenir........

D. José Martín.............. Sal. 2 465 0'75 1.849‘25 36*98 14*79 51*77
El mismo................... Sal de agua. 304 0‘75 668 13*36 5‘34 18*70
Adolfo Codina........... Susts. alcalinas 70 1 70 1*40 0*56 1*96
Julián Sanjuán.,.. Carbón. 630 0‘75 315 6*30 2*52 8*82
Marcelino Liria.... Sal 367 0‘75 285*50 5*71 2*29 8
El mismo........... ... Idem. 313 0‘75 234*75 4*69 1*87 6*56

¿“Quita............... Ramón Soler.............. Idem. 321 0‘75 240*75 4*80 1*92 6*72
y'ln Juan,.........

ancho Abarca..
Joaquín Leza......
El mismo...................

Idem.
Idem.

253
161

0*75
0*75

192
122

3*84
2‘44

1*53
0*98

5*37
3*4»

Miguel Romero.... Idem. 1.092 0175 821*95 16*43 6*57 28
Ricardo Larrosa... Idem. 227 0‘75 180*75 3*61 1*44

TOTAL... 6.203 » 4.979*95 99*56 39*81 139*37

taragoza 11 de Enero de 1899.—El Administrador, Eduardo Meléndez.

M.C.D. 2022
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SE00ION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédulas de citación

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Jo62 
de instrucóión del distrito de San Pablo de est» 
capital, por providencia dictada en causa sobf® 
incendio en la casa uúm. 26 de la calle de la Inde
pendencia, se cita á Juan López Pinilla, veoin0 
del barrio de Garrapinillos, de esta ciudad, y cuy0 
domicilio se ignora, para que dentro del térmiD0 
de ocho días comparezca en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado,. sito calle de la Democracia, núme' 
ro 62, con objeto de prestar declaración en el i°' 
dicado sumario: bajo apercibimiento que de n0 
verificarlo le parará el perjuicio que haya luga* 
con arreglo á la ley.

Zaragoza 7 de Enero de 1899.—El Escribano, 
Liborio Lorbés. ■

is 
sí

m 
a 
8

El Sr. Juez de instrucción del distrito de S»11 
Pablo de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada en carta orden de la Superioridad, dima
nante de causa seguida sobré robo contra Ang®1 
Barreras y otro; ha acordado se cite por medio d® 
la presente á José Santos Expósito, vecino de esta 
ciudad, para que el día 28 de Febrero próximo, a 
las doce de su mañana, comparezca como testig0 
ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de esta capital, con objeto de asistir á las sesión®8 
del juicio oral de la referida causa; bajo apercibí' 
miento de que si no comparece le parará el p®r' 
juicio consiguiente.

Y para que la presente sirva de citación en fo^' 
ma á José Santos Expósito, libro la presente cé
dula en Zaragoza á 11 de Enero de 1899.—El E8' 
cribano, Angel Barón.

Calatayud
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instm0' 

ción de Calatayud y su partido:
Hago saber: Qne en cumplimiento á una cart® 

orden de la Superioridad, tengo acordado la cit»' 
ción en forma del testigo Francisco Gómez Ibft' 
ñez, vecino de Morés, cuyo actual paradero se i^' 
ñora, á fin de que comparezca ante la Audiencia 
provincial de Zaragoza el día 24 de Febrero pt0' 
ximo, á las doce de la mañana, al juicio oral 0 
causa contra Joaquín Miñana Gómez sobre rob°i 
bajo apercibimiento de multa de cinco á 50 pe 
setas. i.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  se expide ® 
presente en Calatayud á 10 de Enero de ISOD-^ 
Francisco Hueso—D. S. O., Roque Romeo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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